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VISTOS: 

En Sesión Ordinaria de Concejo N° 008-2025-MDT-CM, de fecha 21 de abril de 2025, sobre 

“Aprobar el proyecto de Ordenanza Municipal que aprueba el Reglamento para el desarrollo de la 

audiencia pública de rendición de cuentas del año fiscal 2024 de la Municipalidad Distrital de Tahuania”, 

y demás recaudos; 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, reconoce a las Municipalidades como 

Órganos de Gobierno Local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 

competencia; la autonomía municipal supone capacidad de auto desenvolvimiento en lo administrativo, 

político y económico de las municipalidades, sean estas provinciales o distritales. Ciertamente, la garantía 

de la autonomía municipal no impide que el legislador nacional pueda regular su régimen jurídico, siempre 

que, al hacerlo, se respete su contenido esencial. En este contexto, respetar el contenido esencial de la 

institución constitucionalmente garantizada, quiere decir no sujetar o condicionar la capacidad de auto 

desenvolvimiento pleno de los gobiernos locales a relaciones que se puedan presentar como 

injustificadas o irrazonables; 

 

Que, los Acuerdos de Concejo son Normas Municipales que regulan los actos de gobierno, 

expedidos por el Concejo Municipal en base a la potestad exclusiva que tienen las Municipalidades de 

emitir normas en el marco de sus competencias, en observancia a lo prescrito en el artículo 39° de la Ley 

N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; asimismo se estipula en el artículo 41° de la glosada norma 

legal que: “Los acuerdos son decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de interés 

público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un 

determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional (…)”;  

 

Que, la Política Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción, aprobada mediante Decreto 

Supremo Nº 092-2017-PCM, establece que la transparencia de la información es una iniciativa que 

permite el desarrollo de un gobierno abierto que promueve una relación horizontal entre el gobierno y la 

ciudadanía, para la prevención, y lucha contra la corrupción. Se trata de un enfoque centrado en el 

ciudadano/a para crear valor a través de políticas de integridad y rendición de cuentas de las autoridades 

de gobierno, administradores públicos, y otros funcionarios/as; 

 

Que, el V Plan de Acción de Gobierno Abierto, aprobado con Decreto Supremo Nº 033-2023- 

PCM, establece la necesidad de apertura del Estado hacia las personas, con el fin de que las entidades 

públicas provean información a través de canales oportunos y accesibles, promuevan la participación de 

las personas en el ciclo de vida de las intervenciones públicas, gestionen efectivos mecanismos de 

rendición de cuentas, e instalen herramientas efectivas de prevención y lucha contra la corrupción; 

 

Que, el literal g) del numeral 6.3 de la Directiva Nº 016-2022-CG/PREVI “Rendición de Cuentas 

de Titulares y Transferencia de Gestión”, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 267- 2022-

CG, dispone que, en el proceso de rendición de cuentas del titular de la entidad, se debe disponer la 
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exposición del informe de rendición de cuentas de titulares en las audiencias públicas dirigidas a los 

ciudadanos, conforme a las normas específicas que regulan las mismas; 

 

Que, mediante Resolución de Secretaría de Descentralización Nº 015-2024-PCM/SD, se 

aprueba el instrumento técnico para el desarrollo de Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas de 

Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, cuyo objeto es brindar pautas y orientaciones concretas que 

contribuyan a que los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales desarrollen las Audiencias Públicas de 

Rendición de Cuentas, brindando información de calidad en base a sus planes de desarrollo concertado 

y objetivos de desarrollo sostenible, respetando la autonomía de los gobiernos descentralizados; 

 

Que, el numeral 7.1 de dicho instrumento técnico orientador prescribe que los Gobiernos 

Regionales y Gobiernos Locales deben modificar sus Ordenanzas que regulan las Audiencias Públicas 

de Rendición de Cuentas, incorporando las pautas dadas en dicho documento, para su aplicación en las 

Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas correspondientes al año 2024 y subsiguiente; 

 

Que, la Ley N° 26300, Ley de Participación y Control Ciudadano, establece las bases generales 

sobre las cuales se regula el derecho de participación ciudadana en todos los ámbitos de la 

Administración Pública. En concordancia con los expuesto, según el artículo 111° de la Ley Orgánica de 

municipalidades, N° 27972, los vecinos de una circunscripción municipal intervienen en forma individual 

o colectiva en la gestión administrativa y de gobierno municipal a través de mecanismos de participación 

vecinal y del ejercicio de derechos políticos, de conformidad con la Constitución y la respectiva ley de la 

materia; 

 

Que, mediante Ley N° 31433, se modifica entre otros, a la Ley N°27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades, respecto a las atribuciones y responsabilidades de consejos municipales, para fortalecer 

el ejercicios de su función de fiscalización, modificando entre otros, el artículo 20°, en el numeral 36, el 

cual establece como una de las atribuciones del alcalde de convocar, bajo responsabilidad, como mínimo 

a dos audiencias públicas distritales o provinciales, conforme a la circunscripción de gobierno local, 

asimismo, dicha ley incorpora el artículo 119-A a la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con 

el siguiente texto: “Las audiencias públicas constituyen mecanismo de rendición de cuentas cuyo objetivo 

es dar a conocer la gestión del gobierno local, tanto en los aspectos presupuestales, como también en 

los referidos a los logros de la gestión y las dificultades que impidieron el cumplimiento de compromiso. 

Los gobiernos locales realizan como mínimo dos audiencias públicas municipales al año, con la finalidad 

de evaluar la ejecución presupuestal y examinar la perspectiva de la institución con proyección al cierre 

del año fiscal”; 

 

Que, acorde a la Ley N°27972-Ley Orgánica de Municipalidades en sus artículos 121° y 148 

señala que, los vecinos ejercen el derecho de control de la manera de rendición de cuentas; y que los 

Gobiernos Locales están sujetos a la transparencia y sostenibilidad fiscal y a otros conexas en su manejo 

de recursos públicos y que dichas normas constituyen un elemento fundamental para la generación de 

confianza de la ciudadanía para el accionar del Estado, para tal efecto se aprobarán normas 

complementarias que establezcan mecanismo efectivos para la rendición de cuentas; 

 

Que, la Ley N° 28056 “Ley Marco del Presupuesto Participativo”, en su artículo 11°, establece 

que los Titulares del Pliego de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, están obligados a rendir 
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cuenta de manera periódica, ante las instancias del presupuesto participativo, sobre los avances de los 

acuerdos logrados en la Programación Participativa, así como del presupuesto total de la entidad; 

 

Que, de acuerdo a los literales a) y c) del artículo 15 de la citada Ley N°27785, es atribución del 

Sistema Nacional de Control efectuar la supervisión, vigilancia y verificación de la correcta gestión y 

utilización de los recursos y bienes del Estado, el cual también comprende supervisar la legalidad de los 

actos de las instituciones sujetas a control en la ejecución de los lineamientos para una mejor gestión de 

las finanzas públicas, con prudencia y transparencia fiscal, conforme a los objetivos y planes de las 

entidades, así como la ejecución de los presupuestos del Sector Público y de las operaciones de la deuda 

pública; e impulsar la modernización y el mejoramiento de la gestión pública, a través de la optimización 

de los sistemas de gestión y ejerciendo el control gubernamental con especial énfasis en las áreas críticas 

sensibles a actos de corrupción administrativa; 

 

Que, los artículos 6 y 7 de la Ley N° 27785 señalan que el control gubernamental consiste en la 

supervisión, vigilancia y verificación de los actos y resultados de la gestión pública, en atención al grado 

de eficacia, transparencia y economía en el uso y destino de los recursos y bienes del Estado, así como 

del cumplimiento de las normas legales y de los lineamientos de política y planes de acción, evaluando 

los sistema de administración, gerencia y control; se precisa además que es responsabilidad del Titular 

de la entidad fomentar y supervisar el funcionamiento y confiabilidad del control interno para la evaluación 

de la gestión y el efectivo ejercicio de la rendición de cuentas, proponiendo a que este contribuya con el 

logro de la misión y objetivos de la entidad a su cargo; 

 

Que, mediante INFORME N° 000488-2025-MDT/GM-GPPYR, de fecha 10 de abril de 2025, el 

Gerente de Planeamiento Presupuesto y Racionalización, remite la propuesta del proyecto de Ordenanza 

que aprueba el Reglamento para el Desarrollo de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas del Año 

Fiscal 2024, de la Municipalidad Distrital de Tahuania;   

 

Que, mediante INFORME LEGAL N° 000056-2025-MDT/GM-GAL, de fecha 14 de abril de 2025, 

el Gerente de Asesoría Legal opina que, es LEGALMENTE VIABLE aprobar el Proyecto de Ordenanza 

Municipal que aprueba el Reglamento para el desarrollo de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 

del año Fiscal 2024, de la Municipalidad Distrital de Tahuanía, que consta de cuatro (4) capítulos, 

dieciocho (18) artículos y cuatro (4) disposición final, en consecuencia, incluir en agenda del pleno de 

concejo para su deliberación y determinación correspondiente, bajo los términos antes expuestos; 

 

Que, Estando en lo expuesto y en virtud de los lineamientos establecidos y facultades conferidas 

por la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal, mediante sesión ordinaria 

N°008-2025-MDT-CM, de fecha 21 de abril del 2025, acordó por UNANIMIDAD lo siguiente: 

SE ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO. – APROBAR, el proyecto de Ordenanza Municipal que aprueba el 

Reglamento para el Desarrollo de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas del Año Fiscal 2024, de 

la Municipalidad Distrital de Tahuania. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – ENCARGAR, a Gerencia Municipal, Gerencia de Planeamiento, 

Presupuesto y Racionalización y las Oficinas Orgánicas de la Municipalidad que por su naturaleza tengan 

injerencia, para el conocimiento de la misma. 
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ARTÍCULO TERCERO. – ENCARGAR al área de Informática y Estadística la publicación del 
presente Acuerdo de Concejo en el Portal Institucional de la Entidad (www.munitahuania.gob.pe) y al 
área de Imagen Institucional para su difusión. 
 

ARTÍCULO CUARTO. – ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General, las notificaciones del 
presente Acuerdo de Concejo conforme a Ley.      
 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

 
FIRMADO DIGITALMENTE 

LUIS FERNANDO ARECHAGA GARCIA 
ALCALDE 
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